
Guayaquil, 23 de Agosto del año 2004. 

SR. | SU Cs, 
JORGE ENRIQUE CHAPARRO BARRERA 
CIUDAD.- J0 2 2 g3 

TS Y 9666-54-00 

Me es grato comunicarle, que la Junta General Universal 
Extraordinaria de accionistas de la compañía, SOCIEDAD AGRÍCOLA 
CORPORACION DEL AGRO S.A. [ CORLAGROSA ), en fecha de hoy 
resolvió reelegirlo para el cargo de PRESIDENTE. 

De mis consideraciones: 

De acuerdo a los estatutos sociales le corresponden al 
PRESIDENTE, ejercer la representación legal, judicial y extrajudicial de la 
compañía, de manera individual, en caso de ausencia o impedimento del Gerente 

General.- 

A objeto de cumplir con preceptos reglamentarios 
señalo, que la compañía se constituyó por escritura pública otorgada ante el 
Notario Primero del Cantón Guayaquil, DR. CARLOS QUIÑÓNEZ 
VELASQUEZ, el 5 de Octubre del año 2.000, y; se inscribió en el Registro 
Mercantil de Guayaquil, el 15 de Noviembre del mismo año. 

El periodo de duración de su cargo será de DOS AÑOS. 

De Ud., muy atentamente, 
SOCIEDAD AGRÍCOLA CORPORACION DEL AGRO S.A. ( CORLAGROSA ). 

  

LUIS MOYA MAN os 
GERENTE GENERAL 

ACEPTO EL CARGO, para la cual he sido elegido, declarando ser mayor de 
edad, portador de la cédula de ciudadanía %* 090656176-6, de nacionalidad 
Colombiana, domiciliado en esta ciudad de Guayaquil. 

Guayaquil, 23 de Agosto del año 2004. 

JORGE RIQUE CI o BARRERA 

  
 



REGISTRO MERCANTIL 
CANTON. GUAYAQUIL * 

1-, En la presente. fecha queda inscrito el 
Nombramiento de PRESIDENTE de la compañía ' 
SOCIEDAD AGRICOLA CORPORACION DEL AGRO 

. SA. (CORLAGROSA); a favor de JORGE ENRIQUE 
CHAPARRO BARRERA; de . fojas 141.055 a. 
141.057, Registro Mercantil número 22.220, . 

Repertorio número 35.486.- Quedan incorporados los 
comprobantes de pago por los impuestos respectivos. - 
Guayaquil, seis de Diciembre del dos mil cuatro.- 

  

- “REGISTRO MERCANTIL 
DEL-CANTÓN GUAYAQUIL 

DELEGADA 
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